
MODIFICACION DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUEST O 
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

  
Artículo 3º. Base imponible, cuota y devengo. 
 
3º.- El tipo de gravamen será el 3,20 por 100. 
  

                 Disposición final 
 

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2008, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
 
 


